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Sentencia numero: 6/2009

Ilmos. Sres. D/D.? .

D. JOSE ALEJANDRO CRIADO FERNANDEZ
4D* MARIA VIDAU ARGUELLES

JESUS MARTA MARTIN MORILLO

i En OVIEDO a veinte de Mayo de dos mil nueve, habiendo
isto los presentes autos de la Sala de lo Social de este
ribunal Superior de Justicia, compuesta por los Ilmos. Sres.
citados, de acuerdo con lo prevenide en el articulo 117.1 de
la Constitucidn Espafiola,

L

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

ha dictado la siguiente
SENTENCIA

En el DEMANDA 4/2009, formalizada por la Letrada Dia.
Marta Maria Rodil Diaz, en nombre y representacién de
CORRIENTE SINDICAL DE IZQUIERDA, contra las empresas
HIDROCANTARRICO DISTRIBUCION ELECTRICA S.A.U., HIDROELECTRICA
DEL  CANTABRICO S.A., HIDROCANTABRICO ENERGIA S.A.U.,
HIDROCANTABRICO SERVICIOS S.A.U., HIDROCANTABRICO EXPLOTACION
DE REDES S.A.U., HIDROCANTABRICO EXPLOTACION DE CENTRALES
S.A.U., HIDROCANTABRICO GESTION DE ENERGIA SaTiulla,
HIDROCANTABRICO SOLUCIONES COMERCIALES S5.A.0., SIDERGAS
ENERGTA, S.A.U. y ELECTRICA DE LA RIBERA DEL EBRO S.A.U.,
representadas todas ellas por la Procuradora Diia. Maria
Angeles Fuertes Pérez, asistida del Letrado D. Carlos Molero
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Manglano, asi como contra el Sindicato UNION GENERAL DE
TRABAJADORES (U.G.T.) representado por la Letrada Dfia. Marina
Pineda Gonzalez y contra ASOCIACION DE CUADROS DEL GRUPO
HIDROCANTABRICO, COMITE DE EMPRESA HIDROELECTRICA' DEL
CANTABRICO S.A., COMITE DE EMPRESA HIDROCANTABRICO
DISTRIBUCION ELECTRICA S.A.U., COMITE DE EMPRESA
HIDROCANTABRICO EXPLOTACION DE CENTRALES S.A.U., DELEGADOS DE
PERSONAL DE HIDROCANTABRICO ENERGIA S.A.U., DELEGADOS DE
PERSONAL HIDROCANTABRICO EXPLOTACION DE BEDES S.A.U.,,
DELEGADQOS DE PERSONAL HIDROCANTABRICO GESTION pE ENERGIA
- Rl PR SO DELEGADOS DE PERSONAL SIDERGAS ENERGIA S.A.0.,
DELEGADOS DE PERSONAL ELECTRICA DE LA RIBERA DEL EBRO S.A.U. y
COMISIONES OBRERAS (CC.00.) encontrandose citade el MINISTERIO
FISCAL, siendo Magistrado-Ponente la TIlma. &Sra. DNA. MARIA
VIDAU ARGUELLES vy deduciéndose de las actuaciones habidas los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 5 de marzo de 2009 se presentd ante
esta Sala escrito de demanda por Corriente Sindical de
Izquierda sobre Tutela del Derecho de Libertad Sindical frente
a Hidroeléctrica del Cantéabrico S B, HidroCantéabrico
Distribucién Eléctrica S.A.U., HidroCantébrico Energia S.A.U.,
HidroCantabrico Servicios S.A.U., HidroCantédbrico Explotacidén
de Redes S.A.U., HidroCantébrico Explotacién de Centrales
S.A.U., HidroCantabrico Gestidn de Energia S edi..;
HidroCantébrico Soluciones Comerciales S.A.U., Sidergas
Energia S.A.U., Eléctrica de 1la Ribera del Ebro S.A.U.,

L Asociacién de Cuadros del Grupo HidroCantédbrico, Comité de

presa Hidroeléctrica del Cantédbrico S.A., Comité de Empresa
roCantabrico Distribucidén Eléctrica S.A.U., Comité de
esa HidroCantdbrico Explotacién de Centrales S.A.U.,
gados de Persconal de HidroCantéabrico Energia S.A.U.,
gados de Personal HidroCantédbrico Explotacidén de Redes
SafLU., Delegados de Perscnal HidroCantabrico Gestidn de

; hEaékgia 5.L.U., Delegados de Personal Sidergas Energia S5.A.U.,

& egados de Personal Eléctrica de la Ribera del Ebro S.A.U.,
6s Sindicatos Unidén General de Trabajadores vy Comisiones

#Obreras de Asturias, con citacién del Ministerio Fiscal.

SEGUNDO.- En el suplico de la misma se interesa gue se
“tenga por formulada demanda en procedimiento de Tutela del
Derecho de Libertad Sindical Y previos los tramites
oportunos, con citacién de partes en legal forma, citando
también al Ministerio Fiscal, senale dia vy hora para la
celebracién de los actos de juicio oral y en su dia, dicte
sentencia por la que se declare:

- La existencia de wvulneracién del derecho de libertad
sindical vy principio de igualdad de trate, y por tanto,
nulidad radical de la conducta de los demandados, condenando a
los demandados a estar y pasar por tal declaracidn y por
tanto, ordene el inmediato cese del comportamiento
antisindical.
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- Se declare el derecho del Delegado Sindical General,
nombradec por la seccién sindical del sindicato Corriente
gindical de Izquierda en el Grupo HC Energia, a ser convocado
y a asistir, con voz pero sin voto, a cuantas reuniones
celebren los Subcomités de Seguridad y Salud correspondientes
a la Central Térmica de Abofo, Central Térmica de Soto de
Ribera, Unidades de Produccidén Hidraulica y Redes.

_ 8e condene a los demandados a estar y pasar por tales
declaraciones y adoptar las medidas necesarias para lograr la
efectividad de todo ello.”

TERCERO.- Admitida la demanda a tramite y previa
notificacién del Magistrado Ponente, se convocd a las partes a
juicio oral que tuvo lugar el dia diecisiete de abril del
presente afio, en cuyo acto la parte actora se ratificé en la
demanda. La parte demandada comparecida se opuso a la demanda
en base a las alegaciones que constan en el acta. Por ambas
partes -parte actora y Sindicato codemandado UGT- se propuso
prueba documental que, previo traslado a las mismas, se acordd
unir a las actuaciones y por la parte actora testifical. EI
Ministerio Fiscal no compareclo.

En virtud de los antedichos procedentes procesales,
expresamente se declaran los siguientes

HECHOS PROBADOS

1.—- E1 I Convenio Colectivo de Grupo HC Energia 2007-2012

“(BOE 29 de abril de 2008), tiene por objetoc la regulacidén de

s relaciones laborales entre las empresas del Grupo HC
ergia incluidas en su ambito de aplicacién y los
bajadores de las plantillas de las mismas incluidos en su
ito personal. Dicho Convenio es de aplicacién en todos los
htros de trabajo y dependencias que tengan establecidos o se
tablezcan por las empresas Hidroeléctrica del Cantébrico
Kais HidroCantéabrico Distribucién Eléctrica, S.A.0,
idroCantabrico Energia, S.A.U, HidroCantéabrico Servicios
S.A.U. HidroCantabrico Explotacién de Redes S.A.U,
HidroCantabrico Explotacidn de Centrales S.A.U,
HidroCantabricoc Gestién de Energia S.L.U., HidroCantébrico
Soluciones Comerciales S.A.U., Sidergas Energia S.A.U. ¥
Eléctrica de la Ribera del Ebro S.A.U. En la negociacién de
dicho Convenio ha sido parte de la Comisidn negociadora el
sindicato demandante, el cual sin embargo no lo firmdé. EIl
Convenio Colectivo de Grupo tampoco ha sido objeto de
impugnacién alguna por parte del Sindicato accicnante.

2° _ pe las elecciones sindicales gue se celebraron en
fecha 31 de mayo de 2005 en las empresas Hidroeléctrica del
Cantabrico S8.A., y en HidroCantabrico Distribucién Eléctrica,
S.A.U, gque son las empresas con mayor volumen de plantilla,
resultaron en cada una de ellas unos Comités de Empresa con
las siguientes composiciones:
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Hidroeléctrica del Cantdbrico S.A: Comité de 17 miembros,
perteneciendo 7 a UGT, 4 a CSI, 4 a la Asociacidén de Cuadros,

y 2 a CCOO.

HidroCantébrico Distribucién Eléctrica, S.A.U: Comité de
13 miembros pertenenciendo 5 a UGT, 3 a CSI, 3 a CCOO y 2 a la
Asociacién de Cuadros.

3°.—- En ninguna de las empresas del Grupo han resultado
designados, entre los miembros de la representacién legal de
los trabajadores, delegados de prevencién, por la Corriente
Sindical TIzquierda. Lo mismo ha acontecido respecto del
Sindicato Comisiones Obreras.

4°.- E1 articulo 81 del vigente I Convenio Colectivo de
Grupo Hc Energia establece que al amparo de lo establecido en
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevencién de Riesgos
Laborales, y sin perjuicio de los derechos y facultades que en
esta materia se establece en el Estatuto de los Trabajadores y
en la Ley Organica de Libertad Sindical en favor,
respectivamente de los miembros del Comité de Empresa y los
Delegados Sindicales, los derechos de participacidén vy
representacién de los trabajadores en las Empresas guedaran
requlados del modo siguiente: a) delegados de prevencioén; b)
Comité Central de Seguridad y Salud; c¢) Subcomités de
Seguridad y Salud.

5°.— El Comité Central de Sequridad y Salud, segun
establece el Convenio Colectivo de Grupo, articulo 81, es un
érgano paritaric y colegiado de participacién destinado a la
consulta regular y peridédica de las actuaciones de la Empresas
en materia de prevencién de riesgos laborales. Estara formado
por 7 “Delegados de Prevencidn” designados por la

%cepresentacién Legal de los Trabajadores y elegidos entre el

®8onjunto de todos ellos de manera proporcional a las
jepresentaciones que cada sindicato firmante del Convenio,
Bitenten en el conjunto de las empresas, e igual numero de
PHpresentantes de la Direccién. Celebra sus reuniones
@idinarias con periodicidad trimestral, sin perjuicio de que,
cualquier momento pueda ser convocado a iniciativa de
ualguiera de las partes. Las competencias que tiene y que
recoge el articulo 81 del Convenio son practicamente
coincidentes con las que sefiala el articulo 39 de la Ley de
Prevencién de Riesgos Laborales para el Comité de Seguridad ¥y
Salud. En el Comité Central de Seguridad y Salud se tratan ¥y
se deciden temas de los diversos centros de trabajo de las
empresas y de asuntos y cuestiones correspondientes a centroes
donde hay Subcomités de Seguridad y Salud.

6°.- El Convenio establece gue junto al Comité Central de
Seguridad y Salud, en Sidergas, en la Central de Ciclo
Combinado de Castején, en la Central Térmica de Abofio, Central
Térmica de Soto de Ribera y en las Unidades de Produccidn
Hidréulica, de Redes, de Gestidén Comercial y de las oficinas
de Plaza de la Gesta (Oviedo), existiran Subcomités de
Seguridad y Salud, que como oOrganos delegados del mismo,
actuaridn bajo su coordinacién y direccién, con la misién
especifica de reforzar el control vy vigilancia en esta
materia, y «con facultades para proponer cuantas medidas
consideren precisas en orden a la prevencidén de los accidentes
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y a la mejora de las condiciones de seguridad e higiene en el
trabajo de su respectiva circunscripcién. Participaradn en la
elaboracién, puesta en practica y evaluacién de los planes y
programas de prevencién de riesgos en las empresas. A tal
efecto se informard en su seno de los proyectos en materia de

‘planificacién, organizacién del trabajo e introduccién de

nuevas tecnologias, organizacién y desarrollo de las
actividades de proteccién y prevencién, y proyecto vy
organizacién de la prevencién en materia preventiva.

Cada uno de los Subcomités estard integrade por los
Delegados de Prevencién de las empresas del Grupo que
compartan actividad en cada uno de 1los centros de trabajo
referidos y el mismo numero de representantes de la direccién.
Celebraran reuniones ordinarias con periodicidad mensual en su
zona o centro de trabajo, y de las actas de sus reuniones se
remite copia al Secretario del Comité Central de Seguridad y
Salud y al de la Representacién Legal de los trabajadores.

7°.- El articulo 134 del Convenio Colectivo vigente regula
la figura del Delegado Sindical General, que serd nombrado, si
asl lo estimara conveniente, por la Seccién Sindical gue
cumpla los requisitos el parrafo 1° del articulo 132, y que le
representa, a nivel del ambito de aplicacién del Convenio
Colectivo con caracter general y a todos los efectos, y entre
cuyos derechos figura el de asistir a las reuniones del Comité
de Empresa y del Comité Central de Seguridad y Salud, con voz
pero sin voto. No estd contemplada en el vigente Convenio la
asistencia del Delegado Sindical General a los Subcomités de
Seguridad y Salud.

8°.- El Delegado Sindical General de CSI asiste con voz
pero sin voto a las reuniones del Comité Central de Seguridad
Salud, sin que conste en las Actas levantadas de tales
niones, restriccién alguna en cuanto a las intervenciones
su Delegado General Sindical, ni protesta alguna emitida
r el mismo. Con posterioridad a las reuniones del Comité
htral, el Sindicato accionante emite comunicados para sus
Jiliados informandoles del desarrollo de las reuniones del
mité Central de Seguridad y Salud.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Sindicato Corriente Sindical Izquierda
formula la presente demanda alegando gque es contraric a la
libertad sindical el excluir la asistencia del Delegado
Sindical General nombrade por la Seccién Sindical de dicho
sindicato en el Grupo HC Energia, a las reuniones que celebren
los Subcomités de Seguridad y Salud correspondientes a la
Central Térmica de Abofio, Central Térmica de Soto de Ribera,
Unidades de Produccién Hidraulica y Redes.

Sostiene el Sindicato demandante gue se le estéa excluyendo
de la posibilidad de asistir a las reuniones de los Subcomités
de Seguridad y Salud en las empresas que tienen representacién
en el Comité de Empresa, siendo tal asistencia con voz pero
sin voto a dichas reuniones fundamental para la seccién
sindical, por cuanto en la practica tales subcomités son los
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gue ejercen de una manera real y efectiva las labores de
prevencién mediante reuniones mensuales gque tratan todos los
temas de seguridad e higiene en el trabajo relativos a las
empresas © centros de trabajo que comprenden de manera
detallada e individualizando los riesgos concretos de los
correspondientes centros de trabajo o© empresa, permitiendo
concretar las actuaciones y tener una observancia directa de
las circunstancias en las que prestan sus servicios 1los
trabajadores, teniendo como facultad los subcomités la de
proponer medidas gue se consideren necesarias en orden a la
prevencién de accidentes ¥y mejora de las condiciones de
seguridad e higiene en el trabajo de su respectiva
circunscripcién, resultando en realidad para el Comité de
Seguridad y Salud una labor compendiadora de actuaciones vya
estudiadas y concretadas con anterioridad, siendo en 1los
subcomités realmente donde se ejerce una verdadera labor de
prevencién de riesgos laborales en las empresas o centros de
trabajo, por lo que concluye que formando parte la asistencia
a las reuniones de los 6érganos creados en materia de seguridad
y salud del contenido del derecho a la libertad sindical, al
ho hacerlo asi por los demandados se esta wvulnerando tal
derecho fundamental.

SEGUNDO.- No pueden prosperar las alegaciones contenidas
en la demanda pues no se han producido las vulneraciones
alegadas, ya que la inasistencia a los subcomités no supone
vulneracién al derecho de libertad sindical, como ponen de
manifiesto las consideraciones que seguidamente se exponen:

a) Como tiene sentado el Tribunal Constitucional “no toda

| reduccidn de las posibilidades de accién o de la capacidad de

brar de un sindicato puede calificarse de vulneracién de la
‘bertad sindical, sino que es preciso gque esas eventuales
tricciones sean arbitrarias, injustificadas o contrarias a
lall Ley” (SSTC, 235/1988, 30/1992, 164/1993 y 188/1993).

i b) Los Convenios Colectivos, como consecuencia de la
hociacién desarrollada por los representantes de los
abajadores y de los empresarios, constituyen la expresion
41 acuerdo libremente adoptado por ellos en virtud de su
autonomia colectiva, regulando las condiciones de trabajo, de
productividad y de paz social, y gquedando obligadas a ellas
todos los empresarios y trabajadores incluidos dentro de su
ambito de aplicacién y durante todo el tiempo de su vigencia
(articulo 82 ET). En el vigente I Convenio Colectivo de Grupo
HC Energia 2007-2012 se regula, dentro de la seccién destinada
a la accién sindical, la figura del Delegado Sindical General,
en su articulo 134, Delegado Sindical que sera nombrado, si
asi lo estimara conveniente, por la Seccién Sindical que
cumpla los requisitos del parrafo 1° del articuleo 132, y que
le representa, a nivel del ambito de aplicaciéon del Convenio
Colectivo con caracter general y a todos los efectos, y entre
cuyos derechos se reconoce el de asistir a las reuniones del
Comité de Empresa y del Comité Central de Seguridad y Salud,
con voz pero sin voto. Dicho Convenio hay que tener en cuenta
que fue negociado por el Sindicato demandante, que si bien no
1o firmé, es lo cierto gque tampoco ha sido objeto de
impugnacién alguna por su parte.
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c) El Comité Central de Seguridad vy Salud, a cuyas
reuniones asiste con voz pero sin voto el Delegado Sindical
General creado por el Convenio, es el 6rganc paritario y
colegiado de participacién destinado a la consulta regular y
peridédica de las actuaciones de las empresas del grupo en
materia de prevencién de riesgos laborales. Las competencias y
facultades que le asigna el Convenio son practicamente
coincidentes con las que establece el articulo 39 de la Ley de
Prevencién de Riesgos Laborales para el Comité de Seguridad y
Salud. En sus reuniones, y asi resulta de las actas, se tratan
también temas que afectan y son propios de los centros de
trabajo gque cuentan con subcomité y de los asuntos en elles
tratados, sin gque esté constatada ninguna limitacién o
restriccién en orden a la intervencién vy actuacién en tales
reuniones en relacién al Delegado Sindical General nombrado

por el CSI.

d) En el vigente Convenio la asistencia del Delegado
Sindical General a los Subcomités de Seguridad y Salud no esta
prevista, a diferencia de los Convenios anteriores de empresa
que si lo preveian, pero lo cierto es que tal modificacidn
negociada por los representantes de los trabajadores y de las
empresas determina y ampara la posibilidad de gque el Delegado
Sindical General gque con anterioridad asistia con voz pero sin
voto también a las reuniones de 1los entonces denominados
Subcomités de Seguridad e Higiene en el Trabajo ahora no lo
haga (articulo 82.4 ET).

e) Los subcomités de Seguridad y Salud, no son &érganos
contemplados por la Ley de Prevencién de Riesgos Laborales,
siendo, segun resulta del propio Convenio, organos delegados
del Comité Central de Seguridad y Salud y que se constituyen
en los centros de trabajo gue expresamente se refieren -
Sidergas, Central del Ciclo Combinado de Castején, Central

YA rTermica de Abofio, Central Térmica de Soto de Ribera, Unidades
1Wde Produccidn Hidraulica, de Redes, de Gestién Comercial, y de
Was oficinas de la Plaza de la Gesta (Oviedo)-, en los que

comparten actividad distintas empresas, Yy Ppor lo tanto no se

titrata de oOrganos de una sola empresa sino de varias, estando
licada uno de los subcomités integrados por los Delegados de
¥ prevencion de las empresas del Grupo due compartan actividad

en cada uno de esos centros a los que se refiere expresamente
el Convenio. E1 Sindicato demandante es ciertoc que no cuenta
con delegados de prevencién designados en ninguna de las dos
empresas en las que cuenta con representacién legal de los
trabajadores -Hidroeléctrica del Cantabrico S.A. e
HidroCantabrico Distribucién Eléctrica, S.A.U.-, y Ppor lo
tanto no cuenta con tales delegados en los subcomités, pero ha
quedado acreditado, por un lado que no se ha impugnado tal
designacién de delegados de prevencién, y por otro lado que lo
mismo sucede en relacién con el Sindicato Comisiones Obreras,
lo que excluye cualquier atisbo de realidad en cuanto a la
desigualdad de trato alegada por el Sindicato Corriente
Sindical Izgquierda en su demanda.

f) El Delegado Sindical General es una figura creada por
el Convenio Colectivo y tiene el contenido que el propio
Convenio Colectivo le otorga, no tratandose de un Delegado
Sindical a los efectos del articulo 10 de la Ley Orgéanica
11/1985 de Libertad Sindical, a los que si les esta reconocido
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como derecho el asistir a las reuniones de los érganos
internos de la empresa en materia de seguridad e higiene y al
que sin duda hace referencia el articulo 38.2 de la Ley
31/1995 de Prevencién de Riesgos Laborales. E1l Delegado
Sindical General no sustituye al regulado en la LOLS y, por lo
tanto, para gque al Sindicato accionante le asistiera tal
derecho pretendido, pudiendo constituir entonces su no
presencia una vulneracién de su derecho a la libertad
sindical, deberia el mismo haber constituido, dentro de la
libertad de autoorganizacién que le es propia, una seccién
sindical coincidente con el &ambito del Comité de Empresa que
designa los delegados de prevencién del Subcomité, cuyo
delegado sindical entonces, y de concurrir las exigencias que
requiere la LOLS tendria la condicién que establece el
articulec 10 de la LOLS «con las consecuencias en él
establecidas y por ello seria entonces beneficiario del
derecho pretendido.

Por todo lo expuesto no puede entenderse vulnerado el
derecho a la libertad sindical del sindicato demandante, lo
gque conlleva la desestimacién de la demanda interpuesta.

VISTOS los anteriores preceptos y los demas de general
aplicaciodn,

FALLAMOS

Que debemos desestimar la demanda formulada en materia de
Tutela de los Derechos de Libertad Sindical por la Corriente
Sindical de Izguierda contra Hidroeléctrica del Cantébrico
S.A., HidroCantébrico Distribucién Eléctrica S.A.U.,

“@ HidroCantdbrico Energia S.A.U., HidroCantabrico Servicios

.A.U,, HidroCantabrico Explotacién de Redes S.A.U.,
idroCantébrico Explotacidn de Centrales SuBaUay
droCantabrico Gestién de Energia S.L.U., HidroCantébrico
Smluciones Comerciales S.A.U., Sidergas Energia S.A.U.,
Bléctrica de la Ribera del Ebro S.A.U., Asociacién de Cuadros
d¢1 Grupo HidroCantdbrico, Comité de Empresa Hidroeléctrica
$4e]l Cantébrico S.A., Comité de Empresa HidroCantabrico

- fﬁistribucién Eléctrica 5.A.U., Comité de Empresa
# HidroCantabrico Explotacién de Centrales S.A.U., Delegados de

personal de HidroCantadbrico Energia S.A.U., Delegados de
Personal HidroCantébrico Explotacidn de Redes S.A.U.,
Delegados de Personal HidroCantabrico Gestién de Energia
S.L.U., Delegados de Personal Sidergas Energia S5.A.U.,
Delegados de Personal Eléctrica de la Ribera del Ebro S.A.U.,
asi como los Sindicatos Unién General de Trabajadores Yy
Comisiones Obreras de Asturias.

Adviértase a las partes que contra esta sentencia cabe
recurso de casacién para la unificacidn de doctrina ante la
gala de lo Social del Tribunal Supremo en el plazo de diez
dias. Incorpérese el original al correspondiente Libro de
Sentencias. Librese certificacién para su unién al rollo de su
razén. Notifiquese a las partes y a la Fiscalia del Tribunal
Superior de Justicia y una vez firme, devuélvanse los autos
originales al Juzgado de 1o Social de procedencia, cen
certificacidén de la presente.
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Asi, por esta nuestra Sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

PUBLICACION.- Leida y publicada fue la anterior sentencia
en el mismo dia de su fecha por los Ilmos. Sres. Magistrados-—
Ponentes que la suscriben, en la Sala de Audiencias de este

Tribunal. Doy fe.




